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Visto lo solicitado por la Secretaría de Salud, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 111. -  Reubícase a partir del día 10  de enero de 2016, a la agente Alicia Angéli-
ca LANUTO, Legajo N° 15840/4, de un cargo categoría 20, a un cargo ca-
tegoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrati-
vo de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 
650, Agrupamiento 5.- 

Artículo 20.-  Autorízase a la Dirección General de Recursos Humanos y Dirección Con-
taduría General a promover oportunamente a partir del día 10  de enero de 
2016, las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo precedente.- 

Artículo 30.-  El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Adrián 
Gonzalo URRELI y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.- 

Artículo 40.-  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de ecretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas 

y 
	
r las mismas comuníquese a las dependencias en relación funcional. 

Dés conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General 
de R cursos Humanos y archívese.- 

DAMIAN ScH AVONE 
SECRETARIO DE ÉCONOMIA 

Y FINANZAS 
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